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Resolución de Asamblea Universitaria
N' 007-2025-AU-UNAP

.lqu¡tos, 22 de julio'de 2025

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria de la Asamblea Universitaria, realizada el 18 de jylio de 2025, que acordó

aprobar el lnforme Final del Proceso Electoral (CEU) 2024-2025 de fi Üniversidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N'015-2024-AU-UNAP, de fecha 4 de setiembre de 2024, se

resuelve conformar el. Comité Electoral Universitario (CEU) 2024-2025 de la Universidád Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), integrado por los representantes de los docentes principa.les por don Waldemar
Alegría Muñoz, docente adscrito a la Facultad de Ciencias Forestales (FCF), como presidente, por don José

Daniel Torres Tejada, docente adscrito a la Facultad de Faimacia y Bioquímica (FFyB), por don Manuel
lgnacio Nuñez Horna, docente adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen); los

representantes de los docentes asociados por doña Tania Lay Ríos, docente adscrita a la Facultad de

Medicina Humana (FMH), por don Víctor García Pérez, docente adscrito a la Facultad de lngeniería Química
(FlQ; la representante de los docentes auxiliares por doña Andrea Angulo Vela, docente adscrita a Ia

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), y por los representantes de los estudiantes por don

Frank Fabio Yuyarima Vásquez, Facultad de Ciencias Forestales (fif), por doña Elsa Mariel Rojas Vera,

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH) y.por don Patrick Hugo Soria Vásquez, Facultad
de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), como miembros;

Que, con Resolución de. Asamblea Universitaria N' 001-2025-AU-UNAP, de fecha 9 de mayo. de 2025, se

resuelve reconformar el Comité Electoral Universitario (CEU) 2024-2025 de la Universidad Nacional de la

Amazonía'Peruana (UNAP), oficializado mediante el articulo primero de la Resolucíón de Asamblea

Universitaria.N" 015-2024-UNAP, de fecha 4 de setiembre de 2024, integrad.o de. la siguiente mánera:

representante de los docentes principales, por don Waldemar Alegría Muños, docente adscrito a Ia Facultad

de Ciencias Forestales (FCF), como presidente, por don Manüel lgnacio Nuñez Horna, docente adscrito a la
Facultad de Ciencias Económicas y de.Negocios (Facen),.y por don Eleodoro Córdova Ramírez, docente
adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educción y Humanidades (FCEH), como miembros; representantes de
los docentes asociados, por don Marx Peña Hidalgo, docente adscrito a la Facultad de CiénCias Biológicas
(FCB) y po,r don Jaime Eduardo Meléndez Aspajo, docente adscrito a la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas (FADCIP), como miembros; representantes de los docentes auxiliares, por don VÍctor Linares.Pezo,
docente adicrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facén), como miembro;
representantes de los estudiantes, por don Frank Favio Yuyarina Vásquez, de la Facuitad de Ciencias
Forestales (FCF), por doña Elsa Mariel Rojas Vera, de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
(FCEH) y por don Patrick Hugo Soria Vásquez, de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen),

com miembros;

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N" 018-2024-AU-UNAP, de fecha 27 de díciembre de2024,
se aprueba el Cronograma Electoral Universitario UNAP 2024-2025, para elegir a decanos y representantes
de docentes y estudiantes ante el órgano de gobierno cje Consejos de Facultades correspondientes:

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N" 213-2024-CU-UNAP, de fecha 15 de octubre de
2024,se aprueba el Reglamento de Procesos Electorales de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), que consta de veintitrés (23) folios;

Que, el Comité Electoral Universitario cumple sus funciones de conformidad con lo señalado en el artículo
151' del Estátuto; cuenta con autonomía para organizar conducir y éontrolar el proceso electoral; dicha
autonomía, ejerce en el marco de la legalidad y respetando, los derechos de participación de docentes y
estudiantes universitarios,.conforme se establece en el artículo 152';
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Que, el proceso electoral se ha desarrollado en el marco de la Ley Universitaria, Ley N' 30220 y demás

normas cuyos resultados han alcanzado el porcenta;e mínimo de participación en docentes ordinarios que

representan el 60% y en estudiantes que representa el 40% de los votos; asimismo i:abe, precisar que,

previó y durante el desarrollo del referido proceso electorai, se tuvo la asistencia técnica y apoyo Con

material electoral, por pa'rte de la Oficina Regional de Coordinación - lquitos (ONPE);

Que, el artfculo 68'de la Ley Universitaria, Ley N' 30220, establece que el decano es elegido por un periodo

de cuatro (4) años, concordante con el artículo 127'del Estatuto;

Que, del mismo Estatuto, en el literal b. del artículo 122' señala que los representantes de los docentes.

ante el Consejo de Facultad son elegidos por el perfodo de dos (2) años y el inciso c. precisa que los
representañtes de los estudiantes son elegidos por un período de dos (2) años, respectivamente;

Que, lá Asamblea Universitaria en sesión extraordinaria, realizada el 18 de julio de 2025, acordó aprobar el

lnforme Final del Proceso Electoral (CEU) 2024-2025 de la Universidad Naclonal de la Amazonía Peruana
(UNAP), que contiene los resultados de la elección de los decanos de las Facultades de: Derecho y Ciencias

Políticas, Farmacia y Bioqufmica, y Zootecnia, representantes de los docentes ante los Consejos de Facultad

de: Ciencias Forestales, Ciencias .Económicas y de Negocios, Derecho y Ciencias Polfticas, Enfermería,

Farmacia y. Bioquímica, lngeniería Química, lngeniería de Sistemas e lnformática, Medicina Humaná y
Zootecnia, y representantes de los estudiantes ante el Consejo de Facultad de: Zootecnia de la Universidad
Nacionalde la Amazonía Péruana (UNAP),llevada a cabo el5 de julio de2025;

Que, asimismo es necesario reconocer el período de mandato de las autoridades electas de la
representación de los docentes y estudiantes ante los órganos de gobierno de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP);

Que, la autoridad podrá. disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a s.u

emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o inteiés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción, También tiene eficacia
anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con los numerales 17,7y L7.2 del artículo 17r de la Ley del Procedimiento Admínistrativo'
General;

Estando al acuerdo de la ASamblea Universitaria; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto dé la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitaria N'006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprgbar el lnforme Final del Proceso Electoral (CEU) 2024-2025 de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), que contiene los resultados de la elección de los decanos de las
Facultades de: Derecho y Ciencias Políticas, Farmacia y Bioquímica, y Zootecnia, representantes de los
docentes ante los Consejos de Facultad de: Ciencias Forestales, Ciencias Económicas y de Negocios,
Derecho y Ciencias Políticas, Enfermería, Farmacia y Bioquímica, lngeniería Química, lngenierÍa de Sistemas
e lnformática, Medicina Humana .y Zootecnia, y representantes de los estudiantes ante el Consejo de
Facultad de: Zootecnia de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP),llevada a cabo el5'de
julio de 2025; culos resultados se detalla a continuación:
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Autoridades
Decanos:

. órEano de Gobierno

L Representantes de los docentes ante los Consejos de Facultad de:

deN

Ciencias

o

NO Nombres y apellidos Facultad

1

Jorge Walter Cambero Alva
DN¡ N'05292617
Docénte principal a tiempo completo

Derecho y Ciencias Políticas

2

Luis Domingo Nonato Ramírez

DNr N" 75692202
Docente principal a tiempo completo

Farmacia y Bioqufmica

3

Lourdes Mariella Van Heurck de Romero
DNr N:081190013
Docente principal a dedicación exclusiva

Zootecnia

N" Nombres y apellidos Categoría DN¡

1 Heiter Valderra ma Freyre Principal 06444153

2 Olguita Gronerth Escudero Principal 05233519
3 Ronald Manuel Panduro Tejada Principal 05219684
4 Sixto Alfredo lmán Correa Asociado 02729978

5 Joel Vásquez Bardales Asociado 05321158
6 Denilson Marcell Del Castrillo Mozombite Auiiliar 43595327

DNIN" Nombres y apellidos Categoría

053144101 Alicia Pinedo Vda. De Echevarria Principal

2 Freddy Martin Pinedo Manzur Principal 05350438

3 Ronel Enrique Giatelli Tuesta Principal 05322225
052149154 Juan Teobaldo Laulate Acho Asociado

5 Rómulo Javier Vásquez Mori Asociado 0s250919
707517956 María Josefa López Macedo Auxiliar

N" Nombres y apellidos Categoría DNI

052504017 Víctor Raúl Vargas Fernández Asociado

0s3755392 Martín Tafur Boullosa Asociado

3 Anibal Rafael Meza Carrizales Asociado 05278s64
4 Carlos Augusto Escudero Amado Asociado 05267747

5 Billy Jackson Arévalo Sánchez Auxiliar 41800698

6 Auxiliar 09534268María lsabel Vásquez Villacorta

N" Nombres y apellidos Categoría DNI

1 Perla Magnolia Vásquez Da Silva Principal 05204156
2 Luz Avelina Cubas de Pacheco Princi pal 05267604
3 Elba Flores Torres Principal 05236998
4 Josefa Cárdenas Urbina de Díaz Asociado 05242749
5 Rosa Mercedes Freitas Caycho Asociado 052s1320
6 Pilar del Carmen Arévalo Alvis Auxiliar 05337133
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niería Químicar

de Sistemas e lnformática:

) Medicina Humana:

ll. Representarttes de los estudiantes ante el Consejo de Facultad de:

0¿:

.i, ,. \

DNICategoríaNO Nombrbs y apellidos
Principal 052432271 Reyna Gladys Cárdenas Vda. de Reátegui

Principal 052906667 Cleto Jara Herrera
409383573 Henry Vladimir Delgado Wong Auxiliar

Auxiliar 293714794 Carlos Enrique Collapaza Valladares

Auxiliar 405530435 Mario Javier De la Cruz Flores

Claudio Adriano Apagüeño Arévalo Auxiliar 454583426

Categoría DNINO Nombres y apellidos
Principal 052846071 Gustavo Adolfo Malca Salas

2 Duma Luz Rengifo Pinedo Principal 05380760
Principal 052200983 Jorge Manases Ríos Rios

4 Luis Gómez Tuesta Asociado 05372072
5 Róbinson Saldaña. Ramírez Asociado 05316390

6 Arturo Seclen Medina Auxiliar 40845983

N". Nombres y apellidos Categoría DNI

1 Alejandro Reátegui Pezo Asociado 06182363

2 Juan Manuel Verme lnsua Asociado 08777434
3 Luis Honorato P¡ta Astengo Asociado 18069541
4 Richard Alex López Albiño Auxiliar 32875390
5 César Augusto Palacios Chávez Auxiliar 18141926
6 Antonio Noronha Gómez Auxiliar 41607534

N" Nombres y apellidos Categoría
1 Beder Camacho Flores Principal 07207078
2 Eduardo Tomas Chuecas Velásquez Pri ncipal 0s263634
3 Eduardo Alberto Valera Tello Pri nci pal 05372735
4 Wilfredo Martin Casapia Morales Asociado 05398249
5 Graciela Rocio Meza Sánchez Asociado 0s275499
6 llqrley Distilger Pinchi Torr:es Auxiliar 41829024

NO Nombres y apellidós Categoría DNI
L Principal 06707982
2 Segundo Saúl Tello Sandoval Asociado 05584077
3 Esther Ruiz Del Aguila Asociado 05589801
4 Orlando lberico Vela Asociado 05389843
5 Hernando Vásquez Macedo Asociado 05262697
6 Wilder Macedo Córdova Auxiliar 0s614396

N1 No.E.r y apellidos DNI
1 Kevin Roberto Arista López 75310185
2 Alex Puerta Sinti 42634473
3 Miguel Flores Valles 7672L619

María Elena Díaz Pablo
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ARTfcUto SEGUNDO;i Recongcei, con eficacia anticipada, por el periodo que comprende el mandato de

aci¡erdo a la Ley N' ,31,02¡0,'Ley. Universitaiia y al Estátúto de Ia Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), segtjq,ql siguiente detálle

Autoridade

./ Decanos : 4 años (del 7 de julio de 2025 at 6 de Julio aL zozs

Representante ante el órgano de gobiefno:

Consejo de Facultad:

Docentes : 2 años (del 7 de julio de 2025 al 6 de iulio de2027l
Estudiantes : 2 años (del 7 dejulio de 2025 al 5 dejulio de2027l

ARTíCULO TERCERO.- Remitir la presente resolución a la Supgrintendencia Nacional de Educación Superior
U niversitaria (Sunedu), par.a conoci miento y fines correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Disponer la publicación y difusión de la presente resolución en la página Web de

entidad www.unapiquitos,edu.oe

Regístrese, comuníquese y archívese

o
Kadhir Benzaquen

SECRETARIO GEN ERAL

Oist. R,VRAC,VRINV,EP6,Fac(14),DGA,OPP,URH,OCll,OAJ,OCl,UGT,CEU,Leg.,lnt,SUNEDU,SG,Archivo(2).
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